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VISTO el Expediente N° 1-47-6373-16-0 del Registro de esta Administración

Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado la Dirección de Informática propicia la

Contratación de un Servicio de Mantenimiento del Sistema de Multas.

Que el Artículo 11 del Decreto Delegado N° 1023/01 Y los Artículos 14 y 44 del

Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12 establecen los reqUisitJs legales

exigidos para iniciar el procedimiento de contratación.

Que entre tales requisitos se exige el dictado de un Acto Administrativo en los

términos del Artículo 7 de la Ley N° 19.549, que autorice el procediJiento de

selección del contratista a utilizarse y que apruebe el Pliego de Bases y cdndiciones

Particulares de la contratación.

Que la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura ha emitido

el informe de su competencia mediante el que aconseja, en virtud de lo qul dispone

el Artículo 25 Inciso d) Apartado 1) del Decreto Delegado N° 1023/01 Y 10J Artículos
i

19, 20 y 34 Inciso a) Apartado 2) del Reglamento aprobado por el D~creto N°

893/12, la utilización del procedimiento de Contratación Directa en tal! solicitud,
I

acompañando el Proyecto de Pliego de Bases y Condiciones Particulares
I

correspondiente.
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Que la Dirección General de Administración y la Dirección General dell Asuntos

Jurídicos han tomado la intervención de su competencia. "

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto NO 1490/92

y el Decreto N° 101 del 16 de diciembre de 2015.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIO AL

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTICULO 1°,_ Autorizase el procedimiento establecido para la Contratación Directa

en los términos del Artículo 25 Inciso d) Apartado' 1) del Decreto DelebadO N°

1023/01 Y los Artículos 19, 20 Y 34 Inciso a) Apartado 2) del Reglamento lprobado

por el Decreto N° 893/12 a los efectos de seleccionar el proveedor o coco~tratante

para la Contratación de un Servicio de Mantenimiento del Sistema de Multas.

ARTICULO 2°. - Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que forma

parte integrante de la presente Disposición a los efectos de iniciar el procedi~iento de,
contratación referido en el Artículo precedente.

ARTICULO 3°.- Regístrese, gírese.a la DIRECCIÓN DE COMPRAS,

LOGÍSTICA Y ARQUITECTURA, a sus efectos.

EXPEDIENTE NO 1-47-6373-16-0

SUMINISTROS,

I

~ISPOSICIÓN NO =10808
?

Dr.CA~~ CHAL!:.
Adm1nilllrJ!.dar N'lllonai

A.N.M.A.'J:'.
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES

"SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE MULTAS"

Nombre del Organismo

Contratante

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y

TECNOLOGÍA MEDICA, A.N.M.A.T. ¡
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 1

TipO: Contratación Directa. I NO(1) I Ejercicio: 2016 I
Clase: Sin clase. 1
Modalidad: Sin modalidad. I
Expediente N°: 1-0047-6373-16-0. , I
Rubro Comercial: 13 - Informática. I
Objeto de la contratación: Servicio de Mantenimiento del Sistema de Multas. I
Costo de pliego: O cero pesos I

pRESENTACIÓN DE OFERTAS

Lugar / dirección Plazo y Horario I
Av. de Mayo 869 110 piso CABA - Hasta el (1) de (1) del 2016 a las (1) hs.

Dirección de Compras, Suministros, Logística

y Arquitectura.

ACTO pE APERTURA
.

Lugar I dirección Día y Hora 1
Av. de Mayo 869 11° piso CABA - El (1) de (1) del 2016 a las (1) hs.

Dirección de Compras, Suministros, Logística

y Arquitectura.

ESPECIFICACIONES

Renglón N° Cantidad Unidad de N° de Catálogo Descripción

\Medida -
Contratación de un Servicio de

1 12 MESES 336-7583-0001 Mantenimiento del Sistema de

Multas.

Servicio I
(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificaclon al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobado

por Decreto N° 893/12.)
lde39
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Observaciones del ítem I
Especificación técnica: I
Despiece I
Tolerancia I
Datos de la solicitud de la provisión 1
Frecuencia: ICantidad mínima: I
1. Objeto de esta licitación, 1
El presente llamado a licitación tiene por objeto la Contratación de un Servício de Mantenimiento

del Sistema de Multas, según lo descrípto en el punto 12. Servicios solicitados y está compuest~ de

UN (1) renglón.

2, Apertura de las ofertas.

El Organismo Contratante abrírá ias ofertas en presencia de ios representantes de los Oferentes
I

que deseen asistir, a las (1) horas del día (1) de (1) de 2016, en Av. de Mayo 869, Piso 11° de la

C.A,B,A. Se leerá en voz alta el número de orden asignado a cada Oferente, el nombre o rJzón

social, el monto de la oferta, tipo y monto de la garantía y las observaciones que se formularen.!

En esa oportunidad se labrará un acta en la que constarán los datos arriba consignados, la bue

será firmada por los funcionarios presentes en el acto y por los Oferentes o sus representantes hue

así deseen hacerlo. l
Toda oferta presentada después del plazo fijado para su recepción no será recibida.

Si el día señalado para la apertura de las ofertas deviniera inhábil, el acto tendrá lugar el día h 'bil

siguiente, en el mismo lugar y a la misma hora. Ninguna oferta presentada en término podrá Iser

desestimada en el acto de apertura. Si hubiere observaciones se dejará constancia en el acta' de

apertura para su posterior análisis por las autoridades competentes.

3, Terminologia.

A los efectos de aplicación de este pliego y todo otro documento contractual, se utilizarán las

siguientes denominaciones:

"Licitación"

"Organismo Contratante"

"Oferente"

"Adjudicatario"

Por este procedimiento de licitación.

Por A.N.M.A.T.

Por la persona física vio jurídica, que presenta oferta.

Por la persona física vio jurídica, cuya oferta ha sido adjudicada.

~

) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artícuio 57 del reglamento aprobado
por Decreto N° 893/12.)

2de39
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4, Plazo de mantenimiento de las ofertas. I
Las ofertas tendrán validez por SESENTA (60) días corridos a contar desde la fecha de apertura. SI

los Oferentes no manifestaran en forma fehaciente su voluntad de no renovar la oferta con ¡una

antelación mínima de DIEZ (10) días corridos al vencimiento del plazo, la oferta se considerará

prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, y así sucesivamente según lo establebdo

en el Artículo 66 del Reglamento aprobado por el Decreto NO 893/12. I
5. Forma de p,esentadón de las ofert.s, 1
El Oferente presentará su oferta en un sobre o caja cerrada. En su interior deberá contener la

oferta en original y copia. 1
Ambos (original y copia) estarán firmados en todas y cada una de sus hojas por el Oferente su

representante legal.

La oferta económica deberá detallarse en el formulario adjunto en el Anexo n.

Las enmiendas y raspaduras deberán ser salvadas. El sobre se presentará con la inscripción que a

continuación se indica:

A.N.M.A.T

Av. de Mayo 869, 11 o piso C.A. B.A.

CONTRATACIÓN DIRECTA N° (1)/2016

"Servicio de Mantenimiento del Sistema de Multas".

Fecha, IU9ar y hora de apertura: El día (1) de (1) de 2016 a las (1) horas

Las ofertas serán recibidas hasta el día (1) de (1) de 2016 a las (1) horas.

La oferta no será recibida en caso de ser declarada "tardía".

El sobre deberá estar identificado con los siguientes datos del Oferente:

Razón social

Domicilio

Teléfono

C.U.I.T.

Correo electrónico (Donde serán válidas todas las notificaciones)

I
A todos los efectos legales las partes se obligan a fijar domicilio en el radio de la Ciudad Autónoma

I
de Buenos Aires donde serán válidas las notificaciones que allí se reallcen aunque las partes no

vivan o no se encuentren en ellos. 1

~

1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o ca contratante (articulo 57 del reglamento aprobado I
por Decreto N° 893/12.)
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Administrativo Federal en el caso de iniciar acciones judiciales

renunciando a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder.

Los contratantes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales del Fuero en lo Contencioso
I

derivadas de este contrato

1
La presentación de la oferta significa, por parte del Oferente, la conformidad y aceptación de las

cláusulas que rigen la presente licitación, e implicará el pleno conocimiento de la reg\amenta~ión

de las contrataciones del Estado, Decreto Delegado N° 1023/01, Reglamento aprobado pJr el

Decreto N° 893/12, Pliego Único de Bases y Condiciones Gener~les

(ttpp:/ ¡w.w.o.infolegintEmet;l~OOO- 234999/233668/norma.htm) normas mod ificato~ias,

complementarias y el presente pliego de Bases y Condiciones Particulares, cuyas diSPOSiC¡dnes

regirán todo el procedimiento.

6, Contenido de la oferta,

Precio unitario y cierto, en números, con referencia a la unjdad de medida establecida en las

cláusulas particulares, el precio total del renglón, en números, las cantidades ofrecidas y el total

general de la oferta, expresado en letras y números, determinados en la moneda de cotlzadión

fijada en el presente pliego de Bases y Condiciones Particulares.

La cotización deberá hacerse por renglón completo. No se aceptarán cotizaciones parciales de los

renglones, según lo establecido en el Artículo 70 del Reglamento aprobado por el Decreto N°

893/12.

El precio del servicio aquí solicitado deberá ser cotizado en pesos.

El Oferente deberá presentar junto con la oferta la estructura de costos que sustenta la misma.

El precio cotizado será el precio final que deba pagar el Organismo Contratante por todo concepto.

Toda oferta nacional deberá ser acompañada por una declaración jurada mediante la cual ¡se

acredite el cumplimiento de las condiciones requeridas para ser considerada como tal, de acuerdo

a la normativa vig\ente sobre la materia. l
Toda oferta de aquellos Proveedores que realicen exportaciones y cumplan con los requisitos que

fije la JEFATURADE GABINETE DE MINISTROS deberá ser acompañada por una declaración juraha

mediante la cual se acredite el cumplimiento de las condiciones requeridas para ser consideraba

como tal, de conformidad con el Artículo 5 del Decreto W 893/12. l
Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del presen e

pliego y/o impliquen apartarse del régimen aplicado.

A los efectos impositivos el Organismo Contratante será considerado NA exento.

Las ofertas deberán estar acompañadas por:

A) La garantía de mantenimiento de la oferta o la constancia de haberla constituido.

(1) Se fijaran al momento de la publicidad a notificaCión al proveedor o ca contratante (artiCLIlo57 del reglamento aprobado
por Decreto W 893/12.)
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B) La información detallada en los Artículos 234 a 236 del Reglamento aprobado por el Decret N°,
893/12, según corresponda, en los formularios estándar determinados por la Oficina Nacional de

Contrataciones según Disposición N° 6/2012 de la Subsecretaría de Tecnologías de GeS~iÓn,

conjuntamente con la totalidad de la documentación respaldatoria de aquella información. i
e) El Oferente deberá presentar junto con la oferta toda documentación complementaria específica

I
del servicio que está cotizando: Manuales, folletos, garantías del servicio y toda aqúella

d?cumentación que conduzca a la buena práctica del uso del servicio. l
D) Certificado de visita: los Oferentes deberán concurrir obligatoriamente a la Dirección de

Informática de la ANMAT, antes de efectuar su propuesta, a fin de verificar los requerimien os,

interiorizándose de sus características, desarrollo funcional y toda otra Información que les per~ita

formular su propuesta con el más acabado ajuste a la realidad. A tal fin, los Oferen~es debJrán

contactarse con la mencionada Dirección, sita en Av. de Mayo 869 20 Piso, o al teléfono 4-3tO-
0800 int. 1894, de lunes a viernes de 10:00 hs a 13:00 hs y de 14:00 hs a 16:00 hs hasta 48 hs

antes de la fecha límite para presentar las ofertas a fin de coordinar dicha visita. l
En dicha ocasión, se extenderá un certificado a favor del Interesado para su presentación junto on

la oferta (ver Anexo III). l
Tanto las ofertas como la documentación complementaria deberán ser redactadas en Idlo a

nacional. Si se presentaren en idioma extranjero, deberán acompañarse de la correspondie~te

traducción efectuada por traductor matriculado.

7, Aclaraciones y consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Durante el lapso para la presentación de las ofertas y hasta SETENTA Y DOS (72) horas antes oel

plazo fijado para la presentación de las mismas, los Interesados podrán formular consulJas

respecto del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos; por escrito en Av, de Ma~o
I

N0 869, 110 Piso, Ciudad Autónoma de Buenos AIres, Dirección de Compras, Suministros, Logística

y Arquitectura, o por fax al número 4340-0833 y/o por correo electrónico a:

german .verselllno@anmat.gov.ar y/o Igiardini@anmat.gov,ar.

Las aclaraciones serán contestadas hasta CUARENTA Y OCHO (48) horas antes de la fecha fijatla

para la presentación de las ofertas a todos Jos Interesados que hayan obtenido el Pliego de BaseJ y

Condiciones Particulares. A dichos efectos se tendrá por válido el domicilio y/o correo electróni~o

que los Oferentes constituyan al momento de adquirir la documentación de la licitación, se~á

responsabilidad de ellos constatar su corrección y comunicar su cambio, si lo hubiere. ,

Para el caso de las aclaraciones que quisiere efectuar el Organismo Contratante, éste podrá

realizarlas hasta CUARENTA Y OCHO (48) horas antes del la fecha fijada para la presentación de IJs

ofertas, según lo establecido en el Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12.

¡¡)Se fijaran al momento de la publicidad o notlficaclon al proveedor o co contratante (articulo S7 del reglamento aprobado
por Decreto NQ893/12.)

Sde39
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Toda aclaración, agregado, modificación o supresión de los documentos de la licitación, será hecha

por circular debidamente emitida por la A.N.M.A.T., enviada o entregada a cada posible oferbnte
•que haya obtenido el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 1

Las circulares modificatorias serán difundidas, publicadas y comunicadas por los mismos mebios,
que ha sido difundido, publicado y comunicado el llamado original con VEINTICUATRO (24) hbras

de anticipación a la fecha fijada para la presentación de las ofertas. Asimismo serán comunicad~s a

todas las personas que hubiesen retirado, comprado o descargado el pliego y al que huJiere

efectuado la consulta si la circular se emitiera como consecuencia de ello, con el mismo PlazJ de
I

antelación. Serán incluidas como parte integrante del pliego y difundidas en el sitio de Internet de

la Oficina Nacional de Contrataciones.

8. parámetros de evaluación de ofertas.

las ofertas serán evaluadas siguiendo los siguientes criterios:

Se verificará que las ofertas cumplan los aspectos formales requeridos por el Reglamento aprobado

por el Decreto N° 893/12 Y Decreto Delegado N° 1023/01, normas reglamentarias, el Pliego de

Bases y Condiciones Particulares y el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales.

Se evaluará la calidad de los Oferentes, en base a la consulta al Sistema de Información de

Proveedores (SIPRO) teniendo en cuenta: a) Cumplimiento contractual b) Calidad de la prestación

en casos similares y c) Si fue sancionado por incumplimiento contractual.

Se evaluará que los Oferentes no estén inscriptos en el REPSAl.

Se evaluará la admisibilidad y conveniencia de las ofertas.

Las ofertas que se consideren admisibles en los términos del párrafo anterior serán analizadas para

comprobar el total cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en este Pliego de BaJes

y Condiciones Particulares y sus anexos. I
Las ofertas que cumplan la totalidad de las especificaciones técnicas serán analizadas con el objeto

de seleccionar la más conveniente para el Organismo Contratante. Para este análisis, l~s

parámetros para la comparación de las ofertas serán: precIo y calidad. ,

En cualquier circunstancia, la A.N.M.A.T se reserva el derecho de adjudicar el servicio que forma

parte del presente llamado, a la oferta más conveniente en función de su exclusiva evaluación.

9. Garantías.

9.1. Garantía de Mantenimiento de Oferta.

El Oferente deberá adjuntar a su oferta la garantía de mantenimiento de la oferta equivalente al
I

CINCO POR CIENTO (5%) del valor total de la misma. En caso de cotizar con alternativas, la

garantía se calculará sobre el mayor valor propuesto. La garantía deberá constituirse por un Pla~o

de SESENTA (60) días corridos, contados a partir de la fecha de apertura de las ofertas. Vencido el
(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobadoJ" por Decreto N° 893/12.)M 6de39
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plazo de mantenimiento, la garantía se considerará prorrogada automáticamente, salvo notificación

expresa por parte del Oferente en donde manifieste su voluntad en contrario, la que deJerá

efectuarse hasta DIEZ (10) días corridos antes a su vencimiento. "

Esta garantía pOdrá constituirse mediante alguna de las formas previstas en el Artículo 101, 102 Y

103 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12.

las garantías serán devueltas según lo establecido en el Artículo 104 del Reglamento aprobado or

el Decreto NO893/12.

9.2. Garantías de Cumplimiento de Contrato o Adjudicación.

El Oferente que resultare adjudicado, deberá constituir una garantía de cumplimiento de contrato o

adjudicación, equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total de la adjudicación mediahte

algunas de las formas previstas en el Artículo 101, 102 Y 103 del Reglamento aprobado por.

l
'el

Decreto N° 893/12., .

Ésta deberá ser presentada por el Adjudicatario en la. Dirección de Compras, Suministros, Logística

y Arquitectura de la A.N.M.A.T, a las SETENTAY DOS (72) horas de notificada la Orden de comp)a.

Las garantías s~rán devueltas según lo establecido en'el Artículo 104 del Reglamento aprobado Jor

eIDec~oNo89Y12. l
la. Recepción definitiva y facturación.

A partir de la fecha de conclusión del servicio por el Adjudicatario, el Organismo Contratante e

reserva un plazo de hasta QUINCE (15) días destinado a efectuar las pruebas de verificación de I~s

capacidades V/o cualidades del servicio, según las especificaciones requeridas. I
Si durante dicho plazo se constata que el servicio no alcanza las capacidades y/o cualidades

exigidas, los funcionarios con competencia para otorgar la Recepción Definitiva intimarán ~al

Adjudicatario la adecuación del servicio solicitado. En caso de no satisfacerse la adecuación de lo

entregado con lo solicitado, el Organismo Contratante podrá dar por terminada la Adjudicación

correspondiente, no reconociendo el Organismo Contratante ningún tipo de gasto o locación alguJa

sobre los mismos, como asi tampoco tendrá el provee~or derecho a reclamo alguno de cualqUllr

nat,cale,a. 1
De cumplirse satisfactOriamente dichas verificaCIOnes, el Orgamsmo Contratante procederá :a

extender el CertIficado de Recepción Defmltlva del servicIo. \

Los funCionarios responsables de la RecepCión Definitiva extenderán un certificado en origmal, que

se entregará al Adjudicatario, V dos copias, una de las cuales se agregará al expediente de l~

contratación, V la otra dará inicio a un Anexo del principal como incidente de pago, debiend&

remitir esta documentación al área del Organismo Contratante designada para recibir las factura~

de los Adjudicatarios.

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o ca contratante (artículo 57 del reglamento aprobadoj:1 por Decreto N° 893/12.)r{ . 7de39
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Las facturas serán presentadas una vez recibida la conformidad definitiva de la recepción, en¡Av.

de Mayo 869 110 piso, CABA, en la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura

Tel: 4340-0833 ..Esta presentación de las facturas dará inicio al plazo fijado para el pago. I
A los efectos de percibir el pago por el servicio suministrado, aquellos Proveedores que no posean

el Alta de Beneficiario, deberán concurrir a la Dirección de Presupuesto y Contabilidad de la,
A.N.M.A,T., ubicada en Av. de Mayo 869, 9° piso C.A.B.A., para obtener el número de beneficiario

respectivo. (Ver Anexo I). t
11. Consideraciones V requerimientos generales.

La entrega del renglón se perfeccionará cuando el servicio solicitado se haya ejecutado en t tal

acuerdo con los requerimientos especificados en este Pliego de Bases y Condiciones particulares!

Todos los requerimientos y especificaciones del servicio objeto de esta licitación yenumeradoslen

este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deben ser considerados mínimos, pUdiendJ el

Oferente presentar ofertas cuyas características superen o mejoren las aquí solicitadas. I
Sólo se aceptará una propuesta principal y hasta una propuesta alternativa, ambas deben cumplir

la totalidad de los requisitos técnicos enunciados en este pliego. J
Para la presente licitación, queda expresamente establecldo que el precio de la contratación ínel ye

I
~2016 - AÑO DEL BICENTENARIO DE LA DECLARACIÓN DE LA INDEPENDENCIA NACIONALn

I

la mano de obra, herramientas, implementos, maquinarias y materiales necesarios para la

prestación óptima del servicio.

12. Servicios solicitados.

Renglón 1: DOCE (12) Servicios de Mantenimiento del Sistema de Multas. (Un servicio menSClal

por el término de DOCE (12) meses).

Objeto:

El presente llamado a licitación tiene por objeto la Contratación del Servicio de Mantenlmienfo

según la descripción del servicio que se detalla a continuación del sistema de multas cuya

descripción se encuentra enunciada en el ANEXO A, para la Administración Nacional Ae
I

Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica, sito en Av. de Mayo 869 y en las demás

dependencias que se definan en las Especificaciones Técnico Operativas (Ver Anexo B- punto IJ).

DescripciÓn del servicio

Mantenimiento Preventivo: Corresponde al control, corrección y cambios que se deban realizar

al sistema de información de posibles problemas que puedan derivar en futuras fallas .

../ Verificación mensual del normal funcionamiento del sistema

../ Corrección de problemas que puedan derivar en fallas

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobado11 por Decreto NQ693/12.)i, 6de39
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Aclaración: se entenderá por normal funcionamiento del sistema una disponibilidad mayor al 980/0-.
I

Mantenimiento Correctivo: Corresponde a la corrección de errores ~bugs" de programas,

ampliación o modificación de la funcionalidad el sistema, adaptaciones por cambios en el entdrno

operativo, etc. 1

Corrección de errores "bugs" .

./ Cualquier error que afecte la normal utilización del sistema

./ Cambios ylo agregados de requerimientos funcionales

./ Adaptaciones por cambios en el entorno operativo

./ Aumento o disminución del ámbito de aplicación del sistema

Aclaración: se entenderá por normal funcionamiento del sistema una disponibilidad mayor al 98%.

Mantenimiento Especifico a realizar dentro de la presente contratación: Corresponde a la

realización de ,la totalidad de las tareas descriptas en el ANEXO B del Pllego de Bases y

Condiciones.

Modalidad de atención

Teniendo en cuenta la diferente naturaieza de las tareas a realizar en este tipo de servicio y el

tiempo de respuesta que demanda la atención de cada una de ellas, corresponde definir una

modalidad de atención especial para cada grupo:

MODAUDAD DE ATENCIÓN DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO:

Las fechas y horas para la realización del mantenimiento preventivo serán acordadas entre el

Adjudicatario y la Dirección Informática de la ANMAT con el fin de no entorpecer las tareas de los

usuarios.

MODAUDAD DE ATENCIÓN DEL MANTENIMIENTO CORRECTIVO

Para los pedidos menores (errores, cambios de formato de listados, etc.)

funcionamiento del sistema la modalidad de atención será ocasional y

respuesta estimado a continuación:

que afecten el normal
I

tendrá un tiempo de

Tiempo de respuesta a aviso en mantenimiento correctivo

Se deberá expresar en horas (indicando si son hábiles) y corresponde al tiempo máximo que

dispone el Contratista ante un aviso de servicio, para solucionar la falla.

(1) Se fijaran al momento de la publicidad ° notificación al proveedor o ca contratante (articulo 57 del reglamento aprobado

t
ll por Decreto N° 893/12,):r 9de39
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Días y Horarios de Atención del mantenimiento correctivo

Los días y horarios de atención semanal podrían ser 7 días por 24 hs.

10808

(La solicitud de asistencia técnica ocasional podrá solicitarse vía fax, por correo electrónico o

telefónicamente).

Para otros pedidos (cambio y/o agregado de requerimientos funcionales) que afecten el eficiente

funcionamiento del sistema y que requieran de un lapso de tiempo de realización mayor el tierhpo

será establecido por el personal Informático del Organismo. Para la ejecución de estas tareaJ se

tendrán que tener en cuenta 10 descripto en el párrafo correspondiente a Forma de prestaciónlde¡

Servicio.

MODALIDAD DE ATENCIÓN MANTENIMIENTO ESPECÍFICO

Corresponde a la realización de todas las tareas descriptas en el ANEXO B de este Pliego de Bases

y Condiciones. Estas tareas tendrán que ser desarrolladas según lo descripto en el pár~afo

correspondiente a Forma de Prestación de! Servicio.

Forma de Prestación del servicio

TAREAS

Las provisiones para el objeto de la presente contratación tendrán vigencia a partir de la

notificación de la orden de compra respectiva o suscripción del contrato SI correspondiere. I
Se tomarán todos los recaudos necesanos para eVitar inconvenientes en el desenvolvimiento diana

del público y personal de la casa, durante la eJecución de las tareas I
La Contratista queda obligada a ejecutar los trabajOS completos y adecuados a su fin, en la forma

que se infiere en los presentes documentos. I
Todos los cambios y/o modificaciones realizados al sistema deberán ser probados en un ambiente

separado al de producción, dentro de las pruebas se tendrá que verificar que el resultado de los

cambios no afecte otras partes del sistema ni su performance y que los mismos corrijan el

problema original.

El Adjudicatario deberá generar y elevar al área informática del Organismo el informe de las

pruebas realizadas para su aprobación.

Una vez que el área informática y los usuarios del Organismo hayan aprobado de conformidad !Ias

pruebas de verificación de funcionamiento se procederá con la implementación de los cambios en

el ambiente de producción.

Corresponde al área informática del Organismo Indicar el momento adecuado para la

implementación de los cambios en el ambiente de producción.

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artÍCulo 57 del reglamento aprobado
l/por Decreto N° 893/12.)trr 10 de 39
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Teniendo en cuenta que el servicio de mantenimiento de sistemas de información se debe realizar

en conjunto a toda la aplicación incluyendo la documentación. Cualquier cambio y/o agregJdos

realizado en los procesos lógicos, estructuras de datos, etc., se deberá reflejar en tOd! la

documentación del sistema, incluyendo en caso de corresponder la entrega del código fuentel del
sistema. I
IMPORTANTE: La tarea se considerará cumplimentada una vez que se cumpla con la totalidad de

los requIsitos señalados anteriormente y el área informática del Organismo otorgue el certifiJado

de conformidad de tarea cumplimentada. ,.

• 'RSONA<

El personal de la empresa ContratIsta deberá ser Idóneo y la empresa contratista queda obligai:la a

ocupar el personal que necesite con arreglo a las disposiciones laborales vigentes. j
El personal utilizado por la Contratista para efectuar los trabajos objeto del presente llama o a

licitación, no tiene ningún tipo o forma de relación de dependencia con el comitente. I
Antes de comenzar a brindar el servicio el proveedor deberá presentar en la oficina administrativa

del Organismo un listado del personal que atenderá el servicio solicitado.

La concurrencia del personal del proveedor será conformada por el responsable directo del IlJlgar

donde está realizada la tarea o por personal de la Unidad Informática del Organismo en formul~rio

a definir por la misma.

El personal que cumpla el servicio deberá poseer una identificación de la empresa Contratista.

Queda bajo exclusiva responsabilidad del Contratista, todo accidente de trabajo que ocurra a su

personal o a terceros vinculados o no con la prestación del servicio, como así mismo Idel
cumplimiento de todas las obligaciones determinadas por las leyes laborales, sin excepción,

impuestos, etc.

El Contratista asume la responsabilidad de su personal, obligándose a reparar cualquier daño y/o

perjuicio que se origine en el obrar, durante el transcurso de la ejecución de los trabajos.

ASimismo, se deSignará uno o más responsables (administradores de proyecto) con facultades Jara

que actúen como nexo con el personal del Organismo. I
El Organismo podrá soliCitar al Proveedor por causas Justificadas el cambio de personal que el

I
Contratista asigne para el cumplimiento de este servicio. En este caso el proveedor se obliga a

sustituir a dicho personal.

COORDINACIÓN DE PEDIDOS DE ASISTENCIA:

Las fechas y horas del mantenimiento preventivo serán coordinados entre el Contratista, la Unidad

Informática del OrganIsmo y la dependencia donde resida el equipamiento respectivo a fin dJ no

entorpecer las tares de los usuarios.

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o ca contratante (articulo 57 del reglamento aprobado
JI por Decreto N° 893/12.)ti"' 11 de 39
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Los pedidos de asistencia técnica" correctiva solo podrán ser solicitados por la Unidad Informática

del Organismo, conforme al mecanismo establecido previamente (vía telefónica, fax, co~reo

electrónico, Internet, etc.).

INFORME MENSUAL DE TRABAJOS REAUZADOS:

El Contratista deberá informar fehacientemente al Organismo, mediante remitas mensuales, sobre

la ejecución de los trabajos, detallando los realizados y toda otra información que tenga que' ver

con los servicios y trabajos objeto de la contratación.

CONFIDENCIAUDAD DE LAINFORMACIÓN:

Con respecto a cualquier información que ambas partes contratantes identifiquen como reservada y

sea entregada por una de las partes a la otra para cualesquiera de los fines de esta contrataclóh, el

Organismo y el Contratista se comprometen a mantenerla en forma confidencial.

Requisitos Técnicos de los oferentes

Sólo serán aceptadas las ofertas de aquellas empresas que reúnan los siguientes requisitos:

o/ Deberán contar con Capacidad Técnico - Operativa y Económico' Financiera previa,

acorde a la magnitud del Servicio licitado.

o/ Deberán acreditar fehacientemente la realización de servicios similares de

características técnicas - operativa a la concursada .

.¡' Un laboratorio para la realización de pruebas de los procesos de modificación de

aplicativos.

o/ Deberán presentar un Plan de Tareas.

Reconocimiento previo de lugares V del aplicativo de software a mantener

Será obligación de los Oferentes, realizar una revisión previa del sistema de información a

mantener y lugares donde se proyecta ejecutar los trabajos a fin de informarse debidamente dL: 1)

Las características técnicas y funcionales del mismo, 2) Los posibles inconvenientes qub se

opongan al normal desenvolvimiento de los trabajos a ejecutar, 3) Todo cuanto pudiera influir para

el justiprecio que se haga de la misma.

El Comitente facilitará el acceso a todas las visitas e inspecciones que le sean solicitadas por los

adquirentes del Pliego, de modo tal que el Adjudicatario no pOdrá alegar posteriormente ignOr~ncia

y/o imprevisiones en las condiciones en que se brindarán los servicios.

Penalidades

Las penalidades serán las establecidas en los Articulas 126, 127, 128, 129 Y 130 del Reglamento

aprobado por el Decreto N° 893/12.

#
(1) Se fijaran al momento de la publiCidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobado

por Decreto N° 893/12.)
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LUGARES DONDE SE REAUZARÁ EL MANTENIMIENTO
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Se deberán indicar la lista de lugares donde se deberá realizar el mantenimiento:

-Sede Central de ANMAT, sito en Av. De Mayo 869.

-INAL, sito en EEUU 25.

-INAME, sito en Av. Caseros 2161.

-EDIFICIO AlSINA, sito en Adolfo Alsina 67l.

-DIRECCIÓN DE PRODUCTOS MÉDICOS, sito en Av. BeJgrano 1480.

MANTENIMIENTO PREVENTIVO

El mantenimiento preventivo se podrá realizar cuando el Sistema informático esté disponible al

contratista.

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (articulo 57 del reglamento i1probildo\
por Decreto N° 893/12.)

13 de 39
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ANEXO A

Nombre del Sistema de Información:

fOR O R'

Sistema de Multas. I
Ámbito de aplicación: I
El soporte de datos, las reglas de negocIos del sistema de informaCión, el aplicativo web IYla
aplicación de eScritOriO, se encuentran Instalados en la Dirección de Informática de la Administración

Nacional de Medicamentos y Tecnología Médica sito en Avenida de Mayo 869.

Alcances y límites del sistema:

El Sistema de Multas

Este procedimiento operativo alcanza al personal pertinente al Departamento de Despacho,

Departamento de Mesa de Entradas, Tesorería, Dirección de Asuntos Judiciales y Direcció~ de

Presupuesto y Contabilidad.

~
(fj¡

b'.e r~IlORIAt¡;¡
Admr Istrador NacIonal

A.N.!<{.A.'.t'.

(1) Se f'jaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o ca contratante (artículo 57 del reglamento aprobad?
por Decreto N° 893/12,)
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ANEXOS

Tareas a realizar:

Corrección de defectos y deficiencias en la programación

Es importante la prevención de defectos, la cual solo pOdrá llevarse a cabo una vez que se realice

un registro y seguimiento de todos los defectos que se han presentado, para poder realizJr su

posterior análisis, y así corregir las deficiencias actuales en el proceso I producto de desarrollb de

software y evitar situaciones similares en futuros proyectos. I
Como los defectos son detectados y eliminados (caso ideal), se puede acumular una gran cantidad

de datos acerca de ellos. Estos datos son la entrada para el análisis del actual proces! de

desarrollo y sus potenciales debilidades, tarea que debe ser asumida por el área de asegurami~nto

de calidad (QA)

Verificación de "bugs" de aplicación

En el momento que se detecta un Bug del software se tiene que realizar el reporte del error

encontrado para que se realice su corrección. A partir de este momento el Bug inicia un proceJo de

seguimiento hasta que es corregido y cumple con los requerimientos y expectativas del Cliente}

• Open: Cuando se encuentra por primera vez un Bug y se abre su seguimiento. 1
• Resolved. Cuando el desarrollador COrrige o Implementa la tarea del Bug que se I fue

asignada, la tarea entra en estado de resolved y puede ser por los siguientes puntosl que
llega a ese estado: arreglado, resuelto por diseño, no reproducible o no arreglado. j

• Closed: La tarea entra en estado cerrado después de que sea revisada por el respon able

de la calidad del software. Re-open: en el caso de que la tarea del Bug no esté funcionhndo

correctamente, el estado vuelve a reabrirse y comienza el mismo proceso hasta lIeJar a

cerrarlo.

Mantenimiento preventivo

,
osibles problemas que puedan derivar en futuras fallas.

• Verificación mensual del normal funcionamiento del sistema .

• Corrección de problemas que puedan derivar en fallas .

• Control de calidad de performance del sistema . .

PROCEDIMIENTO OPERATIVO cpe - 001
SISTEMA DE MULTAS

ESTANCAR VERSION 01

p

Corresponde al control corrección y cambios que se deban realizar al sistema de información de

Ik
(1) Se flj~r~n ~I momento de la publiCidad o notificaclon al proveedor o co contratante (articulo S7 del reglamento aprobado

por Decreto N° 893/12,)
15 de 39
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l,-OBJETIYO , ' I
Definir los pasos a seguir por las diferentes áreas intervinientes para el ingreso y seguimiento de

I
multas en el Sistema de Multas.

II.-ALCANCE . I
Este procedimiento operativo alcanza al personal perteneciente al Departamento de Despacho,

Departamento de Mesa de Entradas, Tesorería, Dirección de Asuntos Judiciales y Direcció~ de

Presupuesto y Contabilidad.

III.- DEFINICIONES

No posee

IY,-PROCEDIMIENTO

Sector Despacho:

Recibe el expediente con el Acto Administrativo firmado por el Sr. Administrador Nacional y

procede a realizar las siguientes tareas:

1 Protocoliza el Acto Administrativo.

2 Ingresa en el sistema de expedientes y remite el expediente electrónicamente a Despacho

Subsuelo. I
3 Finalizado el mOVimiento electrónico del expediente, envía el expediente fíSIco a Despacho

Subsuelo. 1
Sector Despacho Subsuelo:

Recibe el expediente físico y electrónico remitido por Despacho y procede a realizar las sigui ntes

tareas: I
1. Ingresa en el sistema de multas y realiza la carga de los datos allí solicitados, posteriormente

remite el expediente electrónicamente al Departamento de Mesa de Entradas.

ji

I
(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notiflc<lci6n al proveedor o al alntratante (artículo 57 del reglamento aprobado

por Decreto NO893/12.) I
16de~ .
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Nro, d •••E><pc!'dioe-nte (")

lo Orig"" C")

" Nro. d., Disposición ("")

l2~1'10/20~-oI.

t1.(1047.1l10.(l(lO7~~O-l
fINAME

LOO2Srill1.

Fl':'CnDde DiI~ici6n (O) '.:!I01/~".--J
EmobleG!!"I',,'Q I __ u. __ _ __ __ o _.

ESUlblec¡",¡ent:==r".,porte Mu~rnport" Cobnodo

OMNA HAIR S.RoL. .50100,00 40627,00

_.-,1 íI:l. 1'" I

, '1,,0

Importe Cobr••do

Importe Cobrl>Clo

¡'mporte Cobn.(!o

L..

[
Import ••MutUl

Importe MultJICa-Director Técnico

PtnSlgr IftqlIc:;p

!oymttoodor f'x!ncIrtoI

l
_"'_"_~_~_'_T"'_"_k_O_llrnport••Multo

CLATT, C.r1cs 20000,00

I
2. Finalizada la carga en el sIstema de multas, Ingresa en el sistema de expedIentes y remite el

expediente electrónicamente al Departamento de Mesa de Entradas. I
3. Una vez finalizado el movimiento electrónico del expediente, en ambos sistemas, procede a

enviar el expediente físico al Departamento de Mesa de Entradas.

Departamento de Mesa de Entradas:

Recibe el expediente físico y electrónico remitido por Despacho Subsuelo y procede a realizar las

siguientes tareas: I
1. Procede a Notificar la multa Impuesta al Establecimiento y de corresponder al Director Técnico

y/o Co Director Técnico, mediante carta Expreso.

2. Recibe del correo el resultado de la Notificación.

3. Ingresa en el sistema de multas y realiza la carga de los datos allf solicitados, posteriormente

remite el expediente electrónicamente a la Dirección de Asuntos Judiciales.

if
(1) Se flj,ren el mCllTlentode le publlddad o notlnc.ad(\n el proveedor o ce centretMte (ertltulo 57 del reolllmento Ilpl'Oblldo

por Decreto N° 893112.)
17de39,
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4. Finalizada la carga en el sistema de multas, Ingresa en el sistema de expedientes y remfle el

expediente electrónicamente a la Dirección de Asuntos Judiciales. l
5. Una vez finalizado el movimiento electrónico del expediente, en ambos sistemas, proce e a

envIar el expediente flslco a la Dirección de Asuntos Judiciales.

Dirección de Asuntos Judiciales:

Recibe el expediente físico y electrónico remitido por el Departamento de Mesa de Entradas y

procede a realizar las siguientes tareas: I
1. Ingresa en el sistema de multas y realiza el procedimiento que consIdere adecuado, realiza la

carga de los datos alrr solicitados y continúa con el seguimiento hasta su finaUzad6n.

(1) Se fijaran al memento de la publk;klad o notlflClld6n al prove~or o co contratante (articulo 57 del reolamento aprobad(:l
por Decreto N° 893/12.)
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Tesorerfa:

En cualquIer momento del proceso, Ingresa en el sistema de multas y registra todo pago q e se

efectúe, ya sea en efectivo, transferencia, cheque o depósito judicial.

Dirección de Presupuesto y Contabilidad:

En cualquier momento del proceso consulta monto y estado de las multas. ,
(1) se fljllrlUllll momento de la publicidad o notlf\clldón III proveedor o ce contrlltlmte (artIculo 57 del reglamento aprobado

por Decreto N° 893/12.)
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y,- RESPONSABILIDADES

Sector Despacho:

-Realizar la Protocolización del Acto Administrativo

Sector Despacho Subsuelo:

-Realizar la carga de los datos solicitados por el sistema.

Departamento de Mesa de Entradas:

-Realizar la notificación de la multa Impuesta al Establecimiento y de corresponder al Director

Técnico ylo Co Director Técnico, mediante Carta Expreso.

-Realizar la carga de los datos solicitados por el sistema.

Dirección de Asuntos Judiciales

-Realizar la carga de los datos solicitados por el sistema y continuar con el seguimiento hasta su

finalización.

Tesorería:

-Registrar todo pago que se efectúe, ya sea en efectivo, transferencia, cheque o depósito judidal.

Dirección de Presupuesto y Contabilidad:

[P')Se f1j~r~n /11momento de la publicldad o nottflclldón /11proveedor o ca cantrlltllnte (lIrtkulo 57 del reglamento iIIProblldO
por Decreto N. 893/12.)
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-Realiza la conciliación de movimientos y saldos entre el sistema de multas y los regidtros

contables.

VI.- REFERENCIAS

Metodologia de programación

La aplicación está desarrollada bajo la metodología de programación de tres capas:

Capa de presentación

Es la que ve el usuario (también se la denomina "capa de usuario"), presenta el sistema al usubrio,

le comunica la información y captura la información del usuario en un mínimo de proceso (re!liza

un filtrado previo para comprobar que no hay errores de formato). También es conocida cbmo
interfaz gráfica y debe tener la característica de ser "amigable" (entendible y fácil de usar) paJa el

usuario. Esta capa se comunica únicamente con la capa de negocio.

Capa de negocio

Es donde residen los programas que se ejecutan, se reciben las peticiones del usuario y se envían

las respuestas tras el proceso. Se denomina capa de negocio (e incluso de lógica del neg01cio)

porque es aquí donde se establecen todas las reglas que deben cumplirse. Esta capa se comuhica

con la capa de presentación, para recibir las solicitudes y presentar los resultados, y con la cap! de

datos, para solicitar al gestor de base de datos almacenar o recuperar datos de él. Tambié11 se

consideran aquí los programas de aplicación.

Capa de datos

Es donde residen los datos y es la encargada de acceder a los mismos. Está formada por uno o

más gestores de bases de datos que realizan todo el almacenamiento de datos, reciben SOlicitJdes

de almacenamiento o recuperación de Información desde la capa de negocio.

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artÍCulo 57 del reglamento aprobado
por Decreto N° 893/12.)
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1. Capa de preserllación 2. Capa de negocio

SERVIDOR DE
NEGOCIACiÓN

3. Capa de dalos

SERVIDOR DE BASE
DE DATOS

Imagen 1. Descripción grafica de la metodología de programación en tres capas.

Herramientas de desarrollo

Microsoft C#.NET

C# es el nuevo lenguaje de propósito general onentado a objetos creado por Microsoft par su

nueva plataforma .NET. I
Mlcrosoft.NET es el conjunto de nuevas tecnologías en las que Microsoft ha estado trabajando estos

últimos años con el obJetivo de mejorar tanto su sistema operativo como su mOdelol de
componentes para obtener una plataforma con la que sea sencillo el desarrollo de software. l
Los serviCIOSweb son un novedoso tipO de componentes software que se caracterizan a la hor de

trabajar por su total Independencia respecto a su ubicación física real, la plataforma sobre la que

corre, el lenguaje de programación con el que hayan sido desarrollados o el modelo de

componentes utilizado para ello.

Pero [a plataforma .NET ofrece numerosos servicios a las aplicaciones que para ella se escri an,

como son un recolección de basura, independencia de la plataforma, total integración e1ntre

lenguajes (por ejemplo, es posible escribir una clase en C# que derive de otra escrita en viLal

Basic.NET que a su vez derive de otra escrita en Cobol) I
Como se deduce del párrafo anterior, es posible programar la plataforma .NET en prácticamente

cualquier lenguaje, pero Microsoft ha decidido sacar uno nuevo porque ha visto conveniente p!der

disponer de un lenguaje diseñado desde O con vistas a ser utilizado en .NET, un lenguaje qU~ no

cuente con elementos heredados de versiones anteriores e innecesarios en esta plataforma y Ique

por tanto sea lo más sencillo posible para programarla aprovechando toda su potencia y

versatilidad.

te fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (articulo 57 del reglamento aprobado
por Decreto N° 893/12..)
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C# combina los mejores elementos de múltiples lenguajes de amplia difusión como C++, Java,
r

Visual Basic o Delphi.

Además de C#, Microsoft proporciona Visual 5tudio.NET, la nueva versión de su entorno:. de

desarrollo adaptada a la plataforma ,NET y que ofrece una interfaz común para trabajar de ma~era

cómoda y visual con cualquiera de los lenguajes de la plataforma .NET (por defecto, C++, r#'
Visual BasiC.NET y JScript.NET, aunque pueden añadirse nuevos lenguajes mediante los plugins

que proporcionen sus fabricantes). l'
Microsoft SQL Server

Microsoft SQL Server es un sistema para la gestión de bases de datos produ ido
I

por Microsoft basado en el modelo relacional. Sus lenguajes para consultas son T-SQL y ANSI

SQL Microsoft SQL Server constituye la alternativa de Microsoft a otros potentes sistemas gestJres

de bases de datos como son Oracle, PostgreSQL o MySQL

Características de Microsoft SQL Server

Soporte de transacciones, esta funcionalidad brinda confiabilidad absoluta acerca del estado de las

operaciones y las relaciones entre tablas de la base de datos.

Soporta procedimientos almacenados, estos permiten exten.der la capa de negocio al servidoti de

base de datos con todo el poder que este tiene.

Incluye también un entorno gráfico de administraCIón, que permite el uso

de comandos DDL y DML gráficamente I
Permite trabajar en modo cliente-servidor, donde la información y datos se alojan en el servidor y

los terminales o clientes de la red sólo acceden a la información. I
Permite administrar información de otros servidores de datos a través de la funcionalidad:

Servidores enlazados.

Este sistema incluye una versión reducida, llamada MSDE con el mismo motor de base de

datos pero orientado a proyectos más pequeños, que en sus versiones 2005 y 2008 pasa a ser

el SQL Express Edition, que se distribuye en forma gratuita. I
Es común desarrollar completos proyectos complementando Microsoft SQL Server y Microsoft

Access. De esta forma se completa la base de datos (Microsoft SQL Server), con el entorno ¡de

desarrollo (VBA Access), a través de la implementación de aplicaciones de dos capas mediante el

uso de formularios Windows.

En el manejo de SQL mediante líneas de comando se utiliza el SQLCMD.

Para el desarrollo de aplicaciones más complejas (tres o más capas), Microsoft SQL Server Incluye

interfaces de acceso para varias plataformas de desarrollo, entre ellas ,NET, pero el servidor S~IO

está disponible para Sistemas Operativos.
(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (articulo 57 del reglamento aprobador1/ por Decreto N° 893/12.)
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Programación en Microsoft SQL Server

-tos O 8

T-SQL (Transact-SQL) es el principal medio de interacción con el Servidor. Permite realizar/las

operaciones claves en SQL Server, incluyendo la creación y modificación de esquemas de la base

de datos, la introducción y edición de los datos en la base de datos, así como la administraciónl del

servidor como tal. Esto se realiza mediante el envío de sentencias de T-SQL y declaraciones que

son procesadas por el servidor y los resultados (o errores) regresan a la aplicación cliente.

Procedimiento del Sistema de Multas:

DESPACHO: Recibida la Oj:sposicion de la
multa, el ári':.de De!p;tt:hocargae1
expediente en elSistemade Multasy lo
pEsa a MES,~ DE ENTRO¡DAS

MESA~OEENlRADAS: Recibidoel TESORERIA: Re¡;istra
expediente de mulG, MESADE todo pagnde multa, ya
ENTRADAScarga l{lsdatos del ARde sea ¡xtr P3g0 e n
notificacion en prime r y:segundo Intento. Efectivo, Transferencia,
Unavezfin.31i~.¡¡. el pr~sode Cheque o DEposito

notiñeaticn, MESADEENTRADASfinaliza judici el, durante todo el
el expe ::Iiente,q ue pi!S2laJUDIClALES proceso.

JUOJC1AlE5:Recibido e I expediente
realiza el procedimiento queconskl-erey
el :seguimiento del expediente ha5tasu
ar.::hivo

ARCHIVO

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificaCión al proveedor o ca contratante (articulo 57 del reglamento aprobado
por Decreto NO 893/12.)
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El servicio aquí solicitado deberá ser brindado en un plazo no mayor a QUINCE (15) días háb'iles

contados a partir de la notificación de la Orden de Compra, en la Administración NaCional[de

Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica sito en Av. de Mayo 869, CA.B.A. La ejecución de

las tareas deberá coordinarse en la Dirección de Informática de dicha Administración al teléfbno

4340-0800 interno 1894.

14. Sanciones.

Los Oferentes, Adjudicatarios o cocontratantes podrán ser pasibles de fas sanciones establecidas en

el Artículo 29 del Decreto Delegado NO 1.023/01 Y Articulo 131 del Reglamento aprobado po~ el

Decreto N° 893/12 Y sus modificaciones, por las siguientes causales:

a) Apercibimiento:

1.- Rescisión parcial del contrato por causas que le fueren imputables.

2.' SI el Oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijado para

realizar tal manifestación o retirara su oferta Sin cumplir con los plazos de mantenimiento. 1
3.- El Oferente a qUien se le hubIese desestimado la oferta por alguna de las causales enumera as

en los Incisos a), b), c), d), e), g), i), n, k), 1), n) y o) del Articulo 84 del Reglamento aprobado bor

el Decreto N° 893/12 . I
4.- El Oferente a quien se le hubiere desestimado la oferta por alguna de las causales enumeradas

en el Articulo 85 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12.

5.- El proveedor que no hubiese aportado la información requerida por la SINDICATURA GENERA.L

DE LA NACIÓN a los fines de emitir el informe de Precios Testigo. I
6,- Si se verificara el incumplimiento por parte del cocontratante de obligaciones tributarias o

previsionales, de conformidad con lo previsto en el Artículo 83, Inciso b) Apartado 2) ~el

Reglamento aprobado por el Decreto W 893/12.

b) Suspensión:

1., Se aplicará una suspensión para contratar que no excederá de TRES (3) meses:

1.1.- Al Adjudicatario al que se le hubiere revocado la adjudicación por causas que le fueren

imputables.

1.2.- Al Oferente, Adjudicatario o cocontratante a quien en el lapso de UN (1) año calendario se le

hubieren aplicado TRES (3) sanciones de apercibimiento.

2,- Se aplicará una suspensión para contratar por un plazo mayor a TRES (3) meses y hasta UN

(1) año:

t
(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (articulo 57 del reglamento aprobado" I _ por Decreto N° 893/12.)r 25deE
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MÓDULOS (15M).

(15M).

I
fuere rescindido totalmente un contrato por causas que le fu:eren

de dicho contrato no supere la suma que represente QUINCE
I

I
2.2.- Al Oferente, Adjudicatario o cocontratanfe que, intimado para que deposite en la cuenta de la

jurisdicción o entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el bago
en el plazo fijado al efecto. I
3,- Se aplicará una suspensión para contratar por un plazo mayor a UN (1) año y hasta DOS (2)

años: J
3.1.- Al proveedor a quien le fuere rescindido totalmente un contrato por causas que le f eren

Imputables, cuando el monto de dicho contrato supere la suma que represente QUINCE MóDJLOS

I
3.2.- Cuando se constate fehacientemente que el Oferente, Adjudicatario o cocontratante,hubleren

incurrido en las conductas descriptas en el Artículo 10 del Decreto Delegado NO 1023/01 J sus

modificaciones. l
3.3.- Cuando se constate que el Interesado presentó documentaCión o información fa! a o

adulterada. I
3.4.- Al Oferente a qUien se le hubiese desestimado la oferta por la causal enumerada en el InCISO

m) del Artículo 84 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12 . l
3.5.~ Al Oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por la causal enumerada en el 1 ciso

f) del Artículo 84 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12 . I
3.6.- Cuando el Oferente hubiera manifestado que el servicio cotizado cumplía con los criterios de

sustentabilidad fijados en los pliegos de bases y condiciones particulares y se constate la fals~dad

de la manifestación o el incumplimiento de lo pactado. I
3.7.- Cuando se constate que el Adjudicatario no cumplió con la obligación de ocupar en fa

ejecución del contrato, a personas con discapacidad, en una proporción no inferior al CUATRO,' POR

CIENTO (4%) de la totalidad del personal afectado al cumplimiento de dicha ejecución.

Cuando concurriere más de una causa! de suspensión, los plazos de suspensión que se apliquen de

acuerdo a lo previsto en los incisos que anteceden se cumplirán ininterrumpidamente en fbrma

sucesiva. I
Los plazos comenzarán a computarse a partir del día en que se carguen las respectivas

suspensiones en el Sistema de Información de Proveedores.

c) Inhabilitación:

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificaci6n al proveedor o ca contratante (artículo 57 del reglamento aprobado
por Decreto NQ893/12,)
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Serán inhabilitados para contratar por el tiempo que duren las causas de la inhabilitación, quienes

se encuentran incursos en alguna de las causales de inhabilidad para contratar establecidas e~ los

Incisos b) a g) del Artículo 28 del Decreto Delegado NO 1023/01 Y sus modificaciones.

14.1 Penalidades.

Los Oferentes, Adjudicatarios y cocontratantes podrán ser pasibles de las penalidades establec;ldas

en el Artículo 29 del Decreto Delegado NO 1023/01 Y el Artículo 126 del Reglamento aprobadJ por

el Decreto N° 893/12 Y sus modificaciones, por las sigUientes causales' l
a) Pérdida de la garantía de mantenimiento de oferta:

1.- SI el Oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fi]ado ara

realizar tal manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento. I
2.- En caso de errores en la cotización denunciados por el Oferente o detectados por el Organ smo

Contratante antes del perfeccionamiento del contrato.

b) Pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato:

1.- Por incumplimiento contractual, si el Adjudicatario desistiere en forma expresa del con rato

antes de vencido el plazo fijado para su cumplimiento, o vencido el plazo de cumplimiento oribinal,
del contrato o de su extensión, o vencido el plazo de las intimaciones que realizara la Comisión de

Recepción, en todos los casos, sin que fuera prestado el servicio de conformidad. I
2.- En caso de no integrar la garantía de cumplimiento del contrato luego de la intimación cursada

por el Organismo Contratante, se deberá rescindir el contrato e intim.ar al pago del imJorte

equivalente al valor de la mencionada garantía.

3.- Por ceder el contrato sin autorización del Organismo Contratante.

c) Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones:

1.- Se aplicará una multa del CERO COMA CINCO POR CIENTO (0,5%) del valor de lo satisfecho

fuera de término por cada DIEZ (10) días hábiles de atraso o fracción mayor de CINCO (5) días

hábiles.

2.- En el caso de los contratos de servicios o de tracto sucesivo, los pliegos de bases y condic ones

particulares podrán prever la aplicación de multas por distintas trasgresiones vinculadas ~ las

prestaciones a cargo del proveedor.

d) Rescisión por su culpa:

Por incumplimiento contractual, si el Adjudicatario desistiere en forma expresa de! contrato antes,
de vencido el plazo fijado para su cumplimiento, o vencido el plazo de cumplimiento originál del

. I
contrato o de su extensión, o vencido el plazo de las intimaciones que realizara la Comisión de

,ecepclón, en todo; 'o; ca;o;, ;In que 'o; 'ue,a p,e;tado e' ,",vldo de con'o,mldad. I
(1) Se fijaran al momento de la publiCidad o notificación al proveedor o ce contratante (articulo 57 del reglamento aprobado

~ J por Decreto N° 893/12.)
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La rescisión del contrato y la consiguiente pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato

podrán ser totales o parciales, afectando en este último caso a la parte no cumplida de aquél. !
En los casos en que exista la posibilidad de adjudicar el contrato al Oferente que siga en el 01den
de mérito, los daños y perjuicios, en principio, serán equivalentes a la diferencia de monto que

deba abonarse al Oferente que resulte Adjudicatario en segundo término.

15. Documentación.

Todos los Oferentes deberán acompañar la oferta con la siguiente documentación:

• Garantía de Mantenimiento de Oferta. (De corresponder).

• Certificado Fiscal para contratar vigente. (Acorde a lo estipulado en el Artículo 12 del Anexo

. al Artículo 1 de la Disposición ONC N°58/14). l
Los Oferentes que se encuentran Inscriptos al SIPRQ, además, deberán acompañar la oferta co la

siguiente documentación:

• Constancia de Inscripción al SIPRO.

• Anexos e informes de la página oficial de la Oficina Nacional de Contrataciones.

(https: / /www.argentinacompra.gov.ar/prod/ o nc/sit(o/Pag inas/Contenido/ Fro ntEnd/i nde)l. a

sp), según se detallan a continuación:

PERSONAS FÍSICAS:

ANEXO 1 - Declaración Jurada.

Declaración jurada de cumplimiento de la legislación laboral vigente.

Declaración jurada de elegibilidad.

Declaración jurada de habilidad para contratar con la Administración Pública Nacional.

Informe de principales clientes ~ Antecedentes comerciales - Declaración Jurada.

PERSONAS JURÍDICAS:

ANEXO 1 - Declaración Jurada.

ANEXO II - Declaración Jurada.

ANEXO 1lI - Declaración Jurada.

Declaración jurada de cumplimiento de la legislación laboral vigente.

Declaración jurada de elegibilidad.

Declaración jurada de habilldad para contratar con la Administración Pública Nacional.

Informe de principales clientes ~ Antecedentes comerciales - Declaración Jurada.

I

I !1
I

(1) Se fijaran al momento de la publicidad e notlficaclon al proveedor e ce contratante (articulo 57 del reglamento aprobado
por Decreto N° 893/12.)

28 de 39

http:///www.argentinacompra.gov.ar/prod/


I
"2016 - AÑO DEL BICENTENARIO DE LA DECLARACIÓN DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL"

Ministerio de Salud
Secretaría de Políticas,
Regulación e Institutos

A.N.MAT.

Informe de Balance de Cierre de Ejercicio ~ Declaración Jurada.

10808

Los Oferentes que deban ser incorporados al SIPRO deberán acompañar la oferta con la siguiente

documentación según lo descripto en el Artículo N° 234 del Anexo del Decreto N° 893/2012. I
ARTÍCULO 234.- Al momento de realizar la Preinscripción en el Sistema de Informaciór'¡ de

Proveedores, los interesados deberán suministrar la información que se detalla a continuación:

a) Personas físicas:

1) Nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, profesión, domicilio real, estado ciyil y

número de documento de identidad.

II) Número de fax y dirección de correo electrónico.

In) DomIcilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la OFIG:INA

NACIONAL DE CONTRATACIONES Y en el que serán válidas las comunicaciones y notificaciones que

se cursen en dichos procesos.

IV) Número de Código Único de Identificación Tributarla.

V) Información sobre los principales clientes del sector público y pnvado según monto de

facturación, en los últimos TRES (3) años. I
VI) Declaración jurada del Oferente de que no se encuentra Incurso en ninguna de las causales de

inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN PUBLICA NACIONAL.

VII) Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACIÓN FEDERAÜ DE
I

INGRESOS PÚBLICOS en la cual ~e encuentren Inscriptos a los fines de solicitar el 'Certificado Fi~cal

'para Contratar' o bien los datos del Certificado Fiscal para Contratar vigente.

b) Personas jurídicas:

'1) Razón social y domicilio real.

II) Número de fax y dirección de correo electrónico.

In) Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la OFIGINA

NACIONAL DE CONTRATACIONES en el que serán válidas las comunicaciones y notificaciones que

se cursen en dichos proceso's.

IV) Número de Código Único de Identificación Tributaria.

V) Lugar, fecha, objeto y duración del contrato social y datos de inscripción registral o de la

constancia de iniciación del trámite respectivo.

VI) Nómina de los actuales integrantes de sus órganos de fiscalización y administración.

VIl) Fechas de comienzo y finalización de los mandatos de los órganos de administracióir y

fiscalización. "

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o ca contratante (articulo 57 del reglamento aprobado
por Decreto N° 893/12.)
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VIII) Información sobre los principales clientes del sector público y privado según

facturación, en los últimos TRES (3) años.

IX) Declaración jurada del Oferente de que no se encuentra incurso en ninguna de las causale~ de

inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN PUBLICA NACIONAl. I
X) Declaración jurada del Oferente en la que manifieste el cumplimiento de la legislación laboral

vigente, en especial lo que se relaciona con condiciones dignas y equitativas de trabajo y ausJncia

de trabajo infantil.

XI) Datos del balance general correspondiente al último ejercicio anterior a la fecha de

presentación de la oferta, con excepción de aquellos casos en que se acredite la imposibilida~ de

presentar dicha información de aéuerdo a la fecha de inicio de actividades.

XII) Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE

INGRESOS PÚBLICOS en la cual se encuentren inscriptos a los fines de solicitar el 'Certificado Fiscal

para Contratar' o bien los datos del Certificado Fiscal para Contratar vigente.

c) Agrupaciones de Colaboración y Uniones Transitorias de Empresas:

I) Denominación y domicilio real.

II) Número de fax y dirección de correo electrónico.

III) Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la OFI NA

NACIONAL DE CONTRATACIONES en el que serán válidas las comunicaciones y notificaciones bue

se cursen en dichos procesos.

IV) Número de Código Único de Identificación Tributaria.

V) Lugar y fecha del compromiso de constitución y su objeto.

VI) Datos de inscripción registral o de la constancia de iniciación del trámite respectivo.

VII) Identificación de las personas físicas o jurídicas que los integran.

VIII) Identificación de las personas físicas que integran cada empresa.

IX) Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas ¡as obligaciones emergentes de la

presentación de la oferta, de la adjudicación y de la ejecución del contrato.

X) Información sobre los principales clientes del sector público y privado según monto de

facturación, en los últimos TRES (3) años.

XI) Declaración jurada de) Oferente de que no s~ encuentra incurso en ninguna de las causales1de

inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAl.

M(')" 'J""" ,1momee" d, " p,b1lo'''d o "''',,,,6,,' p"""d,, O" ",""""" (,rtl,,"" d,1"gl,mee" ""bedo
por Decreto N° 893/12.)
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XII) Declaración jurada del Oferente en la que manifieste el cumplimiento de la legislación latioral

vigente, en especial lo que se relaciona con condiciones dignas y equitativas de trabajo y ause~Cia

de trabajo infantil. i
XIII) Datos del balance general correspondiente al último ejercicio anterior a la fecha' de

presentación de la oferta, con excepción de aquellos casos en que se acredite la imposibilidaA de

presentar dicha información de acuerdo a la fecha de inicio de actividades. I
XIV) Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACIÓN FEDERAU'DE

. I
INGRESOS PUBLICaS en la cual se encuentren inscriptos a los fines de solicitar el 'Certificado Fiscal

para Contratar' o bien 105datos del Certificado Fiscal para Contratar vigente.

d) Cooperativas, Mutuales y otros:

1) Denominación y domicilio real.

Ir) Número de fax y dirección de correo electrónico.

III) Domicilio especial para 105 procedimientos que se realicen en el ámbito de la OFIGINA

NACIONAL DE CONTRATACIONES en el que serán válidas las comunicaciones y notificaciones ue

se cursen en dichos procesos.

IV) Número de Código Único de Identificación Tributaria.

V) Nómina de los actuales integrantes.

VI) Lugar, fecha, objeto y duración del instrumento constitutivo y datos de Inscripción.
,

VII) Información sobre los principales clientes del sector público y privado según monto: de

facturación, en 105últimos TRES (3) años.

VIII) Declaración jurada del Oferente de que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de

Inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN PUBLICA NACIONAL. I
IX) Declaración jurada del Oferente en la que manifieste el cumplimiento de la legislación laboral

vigente, en especial lo que se relaciona con condiciones dignas y equitativas de trabajo y auseÁcia

de trabajo infantil. 1
X) Datos del balance generar correspondiente al último ejercicio anterior a la fecha de presentación

de la ofecta, 000 mepcléo de aq,ellos casos eo q,e se amd!te la Imposibilidad de p'eseo'" "lbha

Información de acuerdo a la fecha de inicio de actividades. I

XI) Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL ;DE

INGRESOS PÚBLICOS en la cual se encuentren inscriptos a 105fines de solicitar el 'Certificado Fiscal

para Contratar' o bien los datos del Certificado Fiscal para Contratar vigente.

e) Organismos públicos:

#1) Se Fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o ro contratante (articulo 57 del reglamento aprobado
por Decreto N° 893/12.)
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I

Cuando el proveedor sea una jurisdicción o entidad del Estado Nacional o un organismo provincial,

municipal o del Gobierno de la Cuidad Autónoma de Buenos Aires deberá proporcionar la sigui~nte

información: ' I
1) Denominación,

11) Rubro en el que haya efectuado provisiones o prestado servicios.

ARTíCULO 235.- INSCRIPCIÓN. A los fines de la inscripción en el Sistema de Informació~ de

Proveedores, los Oferentes deberán complementar su preinscripción, presentando junto coh la

oferta, siempre que no se disponga de otra manera en las normas específicas para cada tiP~ de

procedimiento de selección, la información suministrada en la Prelnscripción utilizando 1105

formularios estándar que apruebe la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONESY la documentación

respaldatoria de dicha información. I
Para el caso en que en la Preinscripción hubieran completado la Información correspondiente al

balance de cierre de ejercicio, como documentación respaldatoría junto con la oferta debJrán

presentar copia del balance general de cierre de ejercicio, firmada por Contador Público Nacion~1 y

certificada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas, correspondiente al ejerJicio

inmediato anterior a la fecha de presentación de la oferta.

Dr. C / ~ CHIAlE
Admlnf:.:~ NaclQoot

A~.M.A.'r.

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artÍCulo 57 del reglamento aprobado
por Decreto N° 893/12.)
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Instructivo para gestionar el alta de beneficiario

Para poder recibir recursos del Estado Nacional a través del sistema de Cuenta Única del Te~oro
I

Nacional, los potenciales beneficiarios deberán cumplimentar los Formularios A y B (se adjuntan)

para ser presentados ante la Secretaría de Hacienda de la Nación.

Datos necesarios para completar los Anexos;

Denominación Social: la que figure en los estatutos respectivos

Situación ante la ADMINISTRACIÓN FEDERALDE INGRESOS PÚBLICOS - AFIP

Número de CUIT~CUIL.CDI: el que conste en el formularla de alta de inscripción en la AFIP o

constancia respectIVa emJtlda por la misma. l
Domicilio: deberá conSlgnarse el domiCIlio fiscal mdlcando localidad, prOVinCia y código postal (el

mismo que figura en el formulario de alta de mScrlpclón en la AfIP o en la constanCia respec Iva

emitida por la misma). 1
Cuenta bancaria: a efectos de poder percibir los recursos del subsidio deberá declararse tna

cuenta bancaria, abierta en alguno de los bancos autorizad;s para operar (ver Bancos Adheridot al

Sistema de Cuenta Única del Tesoro) consignando:

Número de la cuenta

Tipo de cuenta (caja de ahorro, cuenta corriente, etc.)

Nombre completo del Banco

Nombre y/o número de la Sucursal

Documentación necesaria para el trámite:

Acta de designación de autoridades o Poder (por ante escribano público certificado por el

correspondiente ColegiO Profesional) que autOrice la firma de las soliCitudes y formularios a

presentar. I
Fotocopia del Formularla de alta de inScripCión (mlclal y última modificaCión -SI la hublera-) en la

AFIP, o constancia emitida por dicho organismo en la cual quede sentado la situación della

:::::~:~::::~;::~ode los Impuestos,certificadacomocoplafieldel o"g'oal po, el ,ep,eseotar

(1) Se Fijaran al momento de la publicidad o notifIcación al proveedor o co contratante (articulo S7 del reglamento aprobado
por Decr€to W 893/12.)
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Formularios A Y B

Los formularios identificados como formularios A y B deberán presentarse debidamente

completados y en original, firmados por la persona autorizada por el Acta de DeSignaCiÓnl;de

Autoridades o Poder antes mencionado. I
El Formulario identificado como B deberá estar certificado por el Banco donde se ha radicad~ la

cuenta declarada.

BANCOS ADHERIDOS AL SISTEMA DE LA CUENTA UNICA DEL TESORO

Juf-06

Die-03

Oct-96

Jun-95

Jun.05

Jun-95

Mar-07

Jun-95

Sep-01

Nov-05

Ago-96

Fecha Ingreso a CUTEntidades Bancarias
Código

Beneficiario I
I ~~6794~~~- ¡-;-~~;~~;~;-~~UENOSAIRESS.A.

I 1036 I BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA I
r - 1393 Fa DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES I
I 1153 I BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES I
[ 3012 -rBANC~".CR~;;COOP COOPERATIVO LIMITADO

I 7927 '" '""'''''''-1"""" """~AN~~" SAN;~~'~~R RÍ~ S.A. ---1
¡"--' """"""~"~"~;"'"'''''''''''''''''''''1- BANCO PATAGONIA S.A. ~--I
I 1527 I~- BANCOSANJUANS.A. '--1'---
I 33349 ,-- BANCO MACRO S.A. .1

I 17553 I NUEVO BANCO DEL CHACO S.A. I
I 39894 i HSBC BANK ARGENTINA S.A.
¡--~--~I - ------
I 7478 I BBVA BANCO FRANCES S.A. Oct-07r~.' _' ._ - --_.--.
I 82283 BANCO SUPERVIELLE Feb-09

-------- ~-------~

Dr. CARiftf:'ALl:Admlnistr r "Nl:lI;:IQnaJ
A . .M.A.T.

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notlflcaclon al proveedor o ca contratante (artículo 57 del reglamento aprobado
por Decreto N° 893/12,)
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___ 1 CLIENTE

___ 1 MODIFICACIÓN I

_~lBENEFICIARIO

I REACfIVACIÓNI ALTA

i
I
l
I

FORMULARiO A

, ó IBENEFICIAROS DE PAGOS, SOLICITUD DE ALTA I MODIFICACION I REACTIVACI N
I

Fecha: .. / ... / ....
I

I I
1
I I
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,
"2016 - AÑO DEL BICENTENARIO DE LA DECLARACIÓN DE LA INDEPENDENCIA NACldNALN

I
I

OPERACIÓN;

ENTE: I BANCO

IDENTIFICACIÓN DEL ENTE:

NRO. DE ENTE

________________ 1 NUMEROTIPO

TIPO

I
I

_______ 1 NUMERO 11

- ---------~

==============~
~

I
--- 11

I
PAÍS 1==========1

1~~~~~~I
------~I

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o ca contratante (artículo 57 del reglamento aprobado
por Decreto N° 693/12.)
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PROVINCIA

ACTIVIDAD ECONÓMICA

CÓDIGO POSTAL

DOMICILIO

DENOMINACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

LOCALIDAD

DOCUMENTO:

~/
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SITUACIÓN IMPOSITIVA DEL ENTE:

No
categorizaoo,

I
, ¡
'=fflR OR I

I
I
I
I
I
I

Monotributo

Resp.No Resp

cjRet'"'

No
Resp.

Exento

Ministerio de Salud
Secretaría de Políticas,
Regulación e Institutos

A.N.M.A.T.

IMPUESTO Inscripto No

Inscripto

'"' Solo para UTEs y sociedades de Hecho, los cuales deberán adjuntar tantos formularios como

integrantes de la sociedad o UTE la Integren.

GANANCIA

IVA.

\
"No será responsabilidad del tesoro Nacional, cualquier demora en el depósito de los fondos por su

::::od:';:;~:"de modifi",ione,a le>date>oport"namente,"~ini::a::~_n:~::,~_a~:,_e_~__l--
FIRMA DE (LOS) SOLICITANTES

T.E.:

FAX:

"JLACfmlnistraCfor Nl!lolQn~
.A..N.u.A..~.

\

I
(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobado

por Decreto N° 893/12.)
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FORMULARIO B

AUTORIZACIÓN DE ACREDITACIÓN DE PAGOS DEL TESORO NACIONAL EN CUENTA

BANCARIA

SEÑOR

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DE LA A.N.M.A.T.

El (los) que suscribe(n) ., ...........•.... , 'J en mi

(nuestro) carácter de , de , curro NO ......•........... ,con

domicilio legal/real/comercial en la calle NO........•......• , Piso ,

Dto'¡Ofic./local N° de la localidad de , Provincia de •........................ ,

autoriza (mas) a que todo pago que deba realizar la TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN, en

cancelación de deudas a mi (nuestro) favor por cualquier concepto de Organismos incluidos dentro

del Sistema de Cuenta Única del Tesoro, sea efectuado en la cuenta bancaria que a continuación Je

detalla y sobre la cual ejerzo (cemos) la titularidad o representación legal:.

USO CGN.

CUENTA CORRIENTE NO .

DENOMINACIÓN

BANCO

SUCURSAL

DOMICIUO

La orden de transferencia de fondos efectuada por la Tesorería General de la Nación dentro

de los términos contractuales, extinguirá la obligación del deudor por todo concepto.

Asimismo, me comprometo a informar acera de cualquier cambio que se opere en la cuenta'

arriba citada, teniendo validez todos los depósitos que allí se efectúen, hasta tanto no sean

notificados fehacientemente a ese Organismo.

En el supuesto de decidir la suspensión de esta modalidad de pago, me comprometo a

informarlo en forma fehaciente con una antelación mínima a los cinco (5) días al pago.

FIRMA (S) Y ACLARACIÓN (ES) .

Certificación de la firma (s) por el Banco, Escribano o Policia

(l) Se fijaran al momento de la publicidad o notifiCilción al proveedor o ca contratante (articulo 57 del reglamento aprobado
por Decreto NO893/12,)
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Expte. 1-47-6373-16-0

Contratación Directa N° (1) /2016

"Servicio de Mantenimiento de Sistema de Multas"

ANEXO II

Planilla de Cotización

-O
00
<:')
C1i)

38 de 39

Precio unitario Precio Total
Unidad de

Renglón Cantidad Descripción
Medida

Contratación de un Servicio de Mantenimiento de
1 12 MESES

Sistema de Multas.

TOTAL DE

lA

OFERTA

l TOTAL DE lA OFERTA (en letras) ........ ................................. ............... .............. ................ ........................... .............. ........... ...... ...................... .........

-----.r-="""""""""'

Ir



Ministerio de Salud
Secretaría. de Políticas-
Regulación e Institutos

A.N.M.A. T.

ANEXO III

Certificado de Visita

Expte. N° 1-47-6373-16-0

Contratación Directa N° (1)/2016

Servicio de Mantenimiento de Sistema de Multas

CERTIFICO QUE LOS SEÑORES DE LA FIRMA:

NOMBRE:

DOCUMENTO:

REALIZARON EL DÍA --------¡----------¡--------- LA VISITA E INSPECCIÓN CORRESPONDIENTE A LA LICITACION DE REFERENCIA, DE ACUERDO AL REQUERIMIENTO

DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES.

------------~--~------------~-----=-

Firma del Responsable Dr.CARl'~
Admlnistri~ Al~

.• -..~.•, .ll.Clonal
~''''~'_.A.~.
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